
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO OCHENTA Y SEIS (86) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Transformado transitoriamente en  

JUZGADO 68 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

    Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Referencia:   110014003086 2019-01427 00 

 

Atendiendo la información allegada por el extremo actor vista a folio 4 y 5 del 

expediente digital, la misma se agrega al expediente y del mismo modo se le requiere 

para que aclare si con la presentación de dichos documentos pretende algún tipo de 

tramite dentro del proceso, toda vez que el memorial que allega no es claro al respecto. 

 

Igualmente se requiere al mandatario judicial del extremo activo para que adelante 

las diligencias tendientes a notificar a la parte pasiva del mandamiento de pago.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

                                         
 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
JUEZ 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
 

El auto anterior es notificado por anotación en 
estado No.  _____  de hoy   

________________________________. 
La Secretaria, 

 
VIVIANA CATALINA MIRANDA MONROY 
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